RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000658, Ent. N° 515/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de Previsión Social, relacionadas con la Licitación Pública 2014/4649 para adquisición de una solución informática integrada para la gestión de las prestaciones que brinda la Gerencia de Salud;

RESULTANDO: 1) que la Gerencia de Salud, con fecha 21.01.14, solicitó realizar un llamado para adquirir una solución informática que, tanto tecnológicamente como funcionalmente, soporte la gestión de los servicios de Salud en su rol actual dentro del Sistema Nacional Integrado de Salud, que sustituirá la existente a la fecha, manteniendo la integración con los sistemas corporativos del BPS y otros aplicativos que soportan la gestión. Asimismo, expresó que el plazo contractual conveniente es de 5 años con el mecanismo de renovación automática por hasta un período de tres años y que el costo anual aproximado ascendería a U$S 1:000.000;

 2) que la Administración de Normas y Estándares informáticos de la Asesoría Informática y Tecnologías, con fecha 23.01.14, informó que la herramienta es importante para la gestión del área y la pertinencia de su evolución fue evaluada con participación de esta Asesoría, por lo que prestó su conformidad para proceder a la adquisición;

 3) que se determinaron en el artículo 1 del Pliego de Condiciones Particulares, los siguientes factores de evaluación: antecedentes de los oferentes, análisis técnico de las propuestas, precio cotizado para cada renglón, estableciéndose además los siguientes puntajes para la ponderación de los mismos: 20 puntos como máximo para el primero, 60 como máximo para el segundo y 20 puntos como máximo para el factor mencionado en tercer lugar. Asimismo, se determinó que la adjudicación se realizaría de acuerdo a los factores detallados anteriormente y a un solo oferente;

 4) que se realizaron las publicaciones en el Diario oficial, en la página web “Compras y contrataciones estatales y en Diario El País con la antelación suficiente y se cursaron invitaciones  a varias firmas del ramo, siendo que al acto de apertura de ofertas realizado con fecha 12.05.14 se presentaron cinco ofertas correspondientes a las siguientes empresas: Bull Uruguay S.A., Genexus Consulting S.A., Geocom Uruguay S.A., IBM del Uruguay S.A. y Medifix S.A.;

 5) que la Gerencia de Contrataciones realizó el estudio de la documentación presentada por las empresas Genexus, Medifix y Geocom, del que surgió que Genexus presentó carta de intención de consorciarse con Cpa Innovation, que Medifix presentó carta intención de consorciarse con Alfatec (España) y Saydex (Chile) y que Geocom manifestó en su oferta que subcontratará a la empresa Indra. Luego del estudio, solicitó a las empresas la presentación de documentación complementaria otorgándoles un plazo de dos días hábiles a tales efectos, ante lo cual las empresas proporcionaron dicha documentación en tiempo y forma;

 6) que la Sección Licitaciones, con fecha 29.05.14, informó que la empresa Geocom envió mail con constancia expedida por la Cámara de Industrias del Uruguay, informando que se padeció error en la información que presentaron ante la Cámara al momento de solicitar el Certificado a efectos de ampararse al régimen de preferencia de industria nacional, dado que en el campo descripción, donde dice “software geo tributos” debió decir “software geo salud”, y en el precio ofertado donde dice            “U$S 680.000” debe decir “U$S 900.000”;

7)  que surge de las actuaciones que, la Administración efectuó, en reiteradas oportunidades, una serie de consultas a todos los oferentes respecto a los efectos de aclarar el contenido de sus ofertas, otorgando en todos los casos un plazo de dos días hábiles para contestar las mismas, ante lo cual todos ellos respondieron en tiempo y forma salvo Genexus Consulting S.A. que lo hizo, en una oportunidad, fuera del plazo establecido, aduciendo que ello se debió a un problema con el servidor de su sistema informático; 
 8) que con fecha 23.06.14, se efectuó un sorteo a efectos de determinar el orden en el que cada una de las firmas debía llevar a cabo su presentación ejecutiva de la solución propuesta de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 8 del Capítulo III del Pliego de Condiciones Particulares. El resultado del mismo determinó que el orden para la presentación fuera el siguiente: Medifix S.R.L. el día 01.07.14 de 9:30 a 11 horas, Genexus Consulting S.A. el día 01.07.14 de 11:30 a 13 horas, Bull Uruguay S.A. el día 01.07.14 de 13:30 a 15 horas,  Geocom Uruguay S.A. el día 02.07.14 de 13.30 a 15 horas e IBM del Uruguay S.A.  el día 02.07.14 de 15:30 a 17 horas;

 9) que el Grupo interdisciplinario Asesoramiento Licitación Sistema Salud realizó el estudio de las ofertas, luego de lo cual, con fecha 01.08.14,  presentó un informe del que surge que:

9.1) se desestimaron las ofertas de Medifix S.R.L. y Genexus Consulting S.A.. En el caso de la primera porque el Pliego de Condiciones Particulares establece que en el renglón 3 (Servicio de asistencia especializada) se cotizará exclusivamente en moneda nacional y la empresa cotizó dicho renglón en dólares americanos. Asimismo, la empresa no detalló el servicio de asistencia técnica solicitado en el  renglón 2.  En el caso de la segunda se desestima ya que en el renglón 2 ( Servicio de soporte, actualización de versiones y asistencia técnica) se cotizó, para el servicio de actualización de versiones y soporte, un precio superior al tope establecido del 25 % del costo de licenciamiento de la solución. Asimismo, la empresa no presentó descripción (renglón 3) del servicio de Asistencia Especializada como se solicitaba en el Artículo 4 del capítulo III del referido Pliego,

9.2) realizada la ponderación de las ofertas de acuerdo con los factores establecidos en el artículo 1 Pliego de Condiciones Particulares, surge que IBM Uruguay S.A. es la que obtiene el mayor puntaje total (70,60 puntos);
9.3) recomienda adjudicar todos los renglones a la firma IBM Uruguay S.A., salvo el renglón 4, el cual aconseja declarar desierto en razón de que las soluciones ofertadas pueden ser proporcionadas por el propio Organismo; 
 10) que la Comisión Asesora, con fecha 04.12.14, teniendo en cuenta el informe del equipo técnico multidisciplinario, aconsejó adjudicar a IBM del Uruguay S.A. los renglones 1, 2 y 3 por un total por única vez de U$S 1:815.873 IVA incluido y $ 7:412.463, precio plaza impuestos incluidos y un monto total anual de los servicios a partir de la implantación de U$S 313.774,24 y $ 4:594.960, precio plaza impuestos incluidos;

 11) que el Directorio, por Resolución Nº R/D. Nº 42 – 16/14, de fecha 17.12.14, dispuso adjudicar a IBM Uruguay S.A. los renglones 1 (Sistema Integrado de Gestión de Salud y su Implementación), 2 (servicio de soporte, actualización y asistencia técnica) y 3 (servicio de asistencia especializada), por un total por única vez de U$S 1:815.873 IVA incluido y         $ 7:412.463, precio plaza impuestos incluidos y un monto total anual de los servicios a partir de la implantación de U$S 313.774,24 y $ 4:594.960, precio plaza impuestos incluidos, siendo el plazo del contrato de cinco años con el mecanismo de renovación automática por hasta un período adicional de 3 años, salvo que cualquiera de las partes comunique a la otra su voluntad contraria 60 días antes a cada vencimiento. Asimismo, dispuso no adjudicar el renglón 4 (incorporación de infraestructura);

 12) que la Unidad Contaduría – Administración Presupuestal, con fecha 23.01.14, efectuó imputación definitiva (sin previa) al Programa. 3, Proyecto 311, Unidad Ejecutora 306, Rubro 285000 (Servicios Informáticos y anexo) por el importe de $ 23:350.000, el cual, según lo informado por la Unidad Imputación y Liquidaciones, carece de disponibilidad presupuestal suficiente para atender la presente erogación;                        

CONSIDERANDO: 1) que el presente procedimiento se ajustó a la normativa a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;

 2) que no obstante, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto en un grupo contable sin crédito presupuestal disponible para el Ejercicio 2015;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2015 por lo expresado en el Considerando 2);

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente a los Ejercicios siguientes, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Devolver las actuaciones.
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